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visTo: El Informe Nº 124-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, con Reg. 

Doc. Nº 3034266 y Reg. Exp. N º 2218515, y demás documentación adjunta en siete (07) folios útiles, 
y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 

moclifi.cado por Ley Nº 27680 - Ley de Refonna Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, 
sobre Descentralización, concordante con d Articulo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentr~ación, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Articulo Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 488-
2019 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 25 de junio de 2019, se aprobó la Directiva Nº 005-
2019/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Procedimientos para la Liquidación de 
Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencias (de corresponder) en el Gobierno Regional 
de Huancavelica", que tiene por objeto disponer de un instrumento técnico normativo, que permita 
establecer el saneamiento contable. técnico y financiero de los proyectos de inversión pública, 
financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno Regional de 
Huancavelica, las mismas que fueron culminados al 31 de diciembre del 2014 y que a la fecha reflejan 
saldos contables, en razón a que dichos proyectos no pueden ser liquidados de forma regular por 
carecer de docwnentación técnica, financiera y administrativa, por lo que deberá practicarse la 
"Liquidación por la Modalidad de Oficio" y, a su aprobación, elaborar los expedientes de 
' 'Transferencia de Propiedad por Modalidad de Oficio", que facilite la suscripción de las actas de 
transferencia, a favor del sector beneficiario y, que luego de efectuar la transferencia, se recomendará 
la elaboración del informe de cierre y registro en el Banco de Inversiones. Asimismo tiene por 
finalidad nonnar el proceso de liquidación y transferencia por la modalidad de oficio de los proyectos 
de inversión, ejecutados y/ o financiadas por el Gobierno Regional de Huancavelica, de ser el caso, 
culminado con el trámite administrativC>_. pertinente y reclasificación en los Estados Financieros 
Institucionales; 

Que, el numeral 6.9.2 del artículo VI de la Directiva Nº 005-
2019/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Procedimientos para la Liquidación de 
Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencias ( de corresponder) en el Gobierno Regional 
de Huancavelica", señala respecto a las condiciones para efectuar la transferencia, dispone que ,~~---:-
aprobada la liquidación del proyecto por la modalidad de oficio, la Oficina Regional de Supe.msión 
y Liquidación, se encargara de preparar los expedientes de transferencia de propiedad del proyecto 
de inversión a favor de los Gobiernos Locales, Unidades Ejecutoras del Pliego 447 Gobierno 
Regional de Huancavelica, instituciones públicas de naturaleza privada, organizaciones campesinas, 
organizaciones religiosas etc., para su remisión a Gobernación Regional, para la transferencia física 
contable al sector beneficiario vía acto resolutivo; 

Que, asimismo d numeral 6.9.2.1.1 de la citad.a Directiva señala que la 
transferencia fisica contable a efectuar por el Gobierno Regional de Huancavelica, a favor de 
Gobiernos Locales, Unidades Ejecutoras del Pliego 44 7 Gobierno Regional de Huancavelica, 
instituciones públicas de natw:aleza privada, organizaciones campesinas, organizaciones religiosas 
etc.; obedece a que los proyectos ejecutados, cuyo estado es operativo, están siendo usados y 
adtnin.istrados por éstos permitiéndoles mejorar el servicio público, estando a su cargo las acciones 
de mantenimiento; 
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Que, el numeral 6.9.2.1.2 de la citada Directiva, indica que el acta de entrega y 

transferencia fisico provisional del proyecto, emitido por la Comisión de Liquidación de Oficio y 
representantes de la Comisión del sector beneficiario y responsable del uso y administración de la 
infraestructura y equipamiento será válida para efectos de transferencia física contable por el titular 
del pliego vía acto resolutivo; 

Que, el numera) 6 9 2 1 3 de la citada Oim:tiva, señala que el arra resolutiva de 
transferencia de propiedad del proyecto, es el documento legal mediante el cual se transfiere 
definitivamente el proyecto de inversión a los Gobiernos Locales, Unidades Ejecutoras del Pliego 
447 Gobierno Regional de Huancavelica, instituciones púbicas de naturaleza privada, organizaciones 
campesinas, organizaciones religiosas etc., debiendo contener los aspectos técnicos y contables del 
proyecto materia de transferencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 748-
2023/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 30 de octubre del 2023, se conforma la Comisión de 
Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: 
"Instalación del sistema de agua potable, construcción del sistema de alcantarillado y planta de 
tratamiento en la localidad de Batrio Centro - Pampachacra - Huancavelica", con Código Único de 
Inversión N° 2112077, ejecutada por la modalidad de Administración directa por la Sede Central del 
Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, con fecha 22 de noviembre del 2023 se suscribe el Acta de Verificación y 
Transferencia Física - Financiera del Proyecto: "Instalación del sistema de agua potable, construcción 
del sistema de alcantarillado y planta de tratamiento en la localidad de Barrio Centro - Pa.mpachacra 

~r.i 
0

LPglr<i-4, - Huaocavelica", con Código Unico de Inversión Nº 2112077; donde los miembros de la Comisión 
/ il i'.;,t de Transferencia informan que el Proyecto en mención cuenta con su liquidación Final Técnica 

, In Martinez ~ inanciera, aprobado con Resolución Gerencial General Regional Nº 865-
~ • 1.a ~~ 2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 18 de diciembre del 2023, con un costo de inversión de S/ 
~~

01 
ecTOR 848,840.02 (Ochocientos cuarenta y ocho mil ochocientos cuarenta con 02/ 100 Soles); 

' Que, en concordancia con lo establecido en el numeral 6.9.2 de la Directiva Nº 
005-2019/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, el director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación mediante Informe Nº 124-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de 

•----"t'""1'cha 30 de enero del 2024, remite Acta de Verificación y Transferencia Física - Financiera del 
proyecto, solicitando emisión de acto resolutivo que refrende las acciones de transferencia; 

Estando a lo informado, y; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina 
Regional de Asesoóa Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR; y Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-
2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- REFRENDAR, el Acta de Verificación y Transferencia 
Física-Financiera del Proyecto: "INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y PLANTA DE 
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TRATAMIENTO EN lA LOCALIDAD DE BARRIO CENTRO - PAMPACHACRA -
HUANCAVELICA't, de fecha 22 de noviembre del 2023, con Código Único de Inversión Nº 
2112077, ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica por la modalidad de 
Administración Directa, suscrita por los miembros de la Comisión de transferencia del proyecto 
designados con Resolución Gerencial General Regional Nº 748-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, de 
fecha 30 de octubre del 2023. 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER a la Municipalidad Provincial de Huancavelica, 
cumplir con lo establecido en los numerales 6.9.3 de la Directiva Nº 005-
2019/ GOB.REG.~CA/GRPPyAT-SGDiyTI. 

ARTICULO 3°.- DISPONER a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia, 
verificando los asientos contables implementados, de conformidad con la Directiva Nº 005-2016-
EF-51.01 "Metodología para el reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos 
de propiedades, planta y ~quipo de las entidades públicas y otras formas organizativas no financieras 
que administren recursos públicos", aprobado por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el 
Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-

llAl 2018-EF-51.01. 
~ U.J/t, 

08° '%;!1-, ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR al Administrador de la Municipalidad 
H . . l.\: vincial de Huancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de ttansferencia verificando su 
• lng. vierMartmez • lM'dul d P · . delS' I d d G ., Admini. . SIGA M dul Espinoza stro en e o o e atnmoruo 1stema ntegta o e estlon strattva: - o o 

.
0
..,oiRECTOR trimonio, de conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodología para el 

1 
elv~510ll~ reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo 

de las entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administren recursos 
públicos", aprobado por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la 

,~'§;»~ - -"'D=irectiva Nº 005-2016-EF-51.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-51.01. 

ARTÍCULO 5º.- DISPONER a la Oficina de Contabilidad del Gobierno 
Regional de Huancavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numeral 6.9.1.3 de la Directiva Nº 
005-2019 / GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a la 
Municipalidad Provincial de Huancavelica, a los órganos competentes del Gobierno Regional de 
Huancavelica, Oficina Regional de Administtación, Oficina de Contabilidad, a la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, para su conocimiento y fines pertinentes conforme a Ley. 

t>OCQ/ou:m 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Góflll:flNO FliGION•\ ~ 011 HIJi\illCAVEllCA 
GEl'IENCJA GENERAl. RECllO 

..__·-'1'1-g. Víctor Murillo Huamán 
GERENTE GEMERAL REGIONAL 




